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mñEm 
Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
' DE PERSONAL 

CONCURSOS 

Vacantes en la Acailemía de Avia-
ción dos plazas de'Teniente de la Es-
cala del Aire del Arma de Aviación, 
Ayudantes de Profesor, que han de 
ser cubiertas poi- concurso, se anun-
cia por la presente Orden para que 
los que deseen ocuparlas puedan soli-
citarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario, en el plázo de quince días, 
contados a part ir de la fecha de pu-
blicación de esta Ordeit en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar 
a las solicitudes la documentación que 
previene la norma tercera de la Or-
den sobre Destinos de fecha 5 de fe-
brero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid,-27 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Orden' aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se con-
cede autorización para contraer ma-
trimonio con doña Mercedes Martí-
nez y Pantoja, al Jefe de Negociado 
de segunda clase de Meteorología, 
asimilado a Capitán, don Braulio Ro-
bles Cobo, que se encuentra destinado 
en el Centro Aerológico del Grove 
(Pontevedra). 

Madrid, 26 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

GRATIFICACIONES 

Se concede la gratificación de Ins-
tructor de t ierra en la cuantía que 
señala el apartado D) del artículo 3." 
del Decreto de 22 de septiembre 
de 1944 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 120), a par t i r del 
día 1 del mes actual, al Sargento de 
Caballería don Antonio Fernández 
González, destinado cómo Auxiliar de 

las clases prácticas de Equitación en 
la Academia de Aviación. 

Madrid, 2 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

SUBVENCION 

De acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 1." de la Ley- de 7 de junio 
de 1940 sobre creación de la Compa-
ñía Mercantil Anónima "Iberia", se 
fija durante el año actual en pese-
tas 7 la subvención por kilómetro pa-
ra las líneas aéreas en explotación 
por dicha Compañía. 

Las distancias kilométricas, a efec-
tos de subvención, será» las publica-
das en el BOLETIN OFICIAL DEL 
MINISTERIO DEL, AIRE núm. 58, 
página 870, del día 15 de .mayo 
de 1941. 

Esta subvención afecta hoy en día 
a las líneas aéreas siguientes: 

• Madrid-Sevilla-Tánger-Tetuán; Ma-' 
drid-Barcelona; Madrid-Lisboa; Ma-
drid - Valencia - Palma de Mallorca; 
Barcelona-Palma de Mallorca; Te-
tuán-Melilla; Santa Isabsl-Bata, hoy 
en' explotación, y a las que debidar 
mente autorizadas se pongan en ex-
plotación durante el año en curSo.'-

Madrid, 3 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 
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Disposiciones de otros Ministerios 
Gobierno de la Nación 

DECRETOS 

M I N I S T E R I O DE M A R I N A 
DECRETO de 1 de octubite de 1945 por el que se con-

cede la Gran Cruz dol Mérito Naval al General de 
Brigada del Ejército del Aire don Francisco Fernán-
dez Longoria. 

En consideración' a las .circunstancias que concurren 
en el General de Brigada del Ejército-del Aire don Fran-

cisco Fernández Longoria, a propuesta del Ministro 
de Marina, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Méi-ito Naval 
con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a primero de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Marina, 

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ 

. (Del "B. O. del Estado" núm. 275.) 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE HACIENDA 
OEDEN de 21 de septiembre de 19A5 

por la que se habilita el tmielle pro-
jÁedpd de Aviación. Militar, instala-
do en la playa del Prat (Barcelo-
na) pa/ra la deseoi-ya, en régimen 
de cabotaje, de los inat(;riales de 
construcción, tnaquinaria y útiles de 

• todas clases destinados a las obras 
que se realizan en el Aeropuerto del 
Prat de Llobregat. 

limo. Sr.^ Vista la petición formu-
lada. por la Subsecretaría del Aire, en 
la que solicita se habilite el muelle 
propiedad de Aviación Militar, insta-
lado én la playa del Pra t (Barcelona), 
para la descarga de los materiales de 
construcción destinados a las obras 
que se realizan en el Aeropuerto del 
Pra t ; 

Resultando que, recabados los in-
formes de las autoridades j)rovincia-
les que preceptúa el artículo 3.® de las 
Ordenanzas de Aduanas, todas ellas 
lo han emitido en sentido favorable 
a la petición interesada; 

Visto el articulo 3.° de las vigen-
tes Ordenanzas de la Renta de Adua-
nas y las Disposiciones generales re-
lativas a habilitaciones contenidas en 
el Apéndice primero del citado texto 
legal; 

Considerando que la habilitación 
solicitada facilita la llegada de los 

materiales necesarios para las obras 
urgentes y de interés general que se 
realizan en el Aeropuerto del Prat , 
sin que de la petición interesada se 
dt rive perjuicio para el Tesoro, ya 
oue dichas operaciones pueden ser de-
bidamente intervenidas por la Adua-
na de Barcelona y vigiladas por la 
Fuerza del Resguardo correspondien-
te al Puerto del Prat , 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto: 

1.° Habilitar el muelle propiedad 
de Aviación Militar, instalado en la 
playa del Prat (Barcelona), para la 
descarga, en régimen de cabotaje, "xie 
los materiales de construcción, ma-
quinaria y útiles de todas clases des-
tinados a las obras que se realizan 
en el Aeropuerto del Pra t de Llo-
bregat. 

2.° Las mencionadas operaciones 
serán realizadas "con la intervención 
y documentos de la Aduana de Bar-
celona, bajo la vigilancia de la Fuer-
za del Ijlesguardo del Puerto del Prat 
de Llobregat; y 

3.° Serán de cuenta de los intere-
sados el abono de las dietas y gastos 
de locomoción que reglamentariamen-
te puedan corresponder al funciona-
miento de la Aduana de Barcelona 
que intervenga los despachos, así co-
mo el facilitar los útiles que sean 
necesarios para la práctica de los 
mismos. 

Lo digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de septiembre de 1945. 
P. D., Fernando Camocho. 

t 
limo. Sr. Director general de Adua-

nas. 
(Del "B. O. del Estado" núm. 273.) 

Rectificando error padecido en la Ch--
^ den de fecha 21 de septímnbre de 

19i5 por la que se habilita el mme-
lle 'jyropiedad de AvicuÁón Militar, 
htstakvdo en la ptWya del Prat (Bar-
celona) jxira la desca/rga, en régi-
men de. cabotaje, de. los materiales 
de construcción, maquinaria y úti-
les destinados a las obras 'que se 
realisKin en él Aerojmertu del Prat: 

Por haberse padecido error en la 
publicación de la Orden de 21. de sep-
tiembre de 1945, por la que se habilita 
el muelle propiedad de Aviación Mi-
litar instalado en la playa del Pra t 
(Barcelona) para la descarga, en ré-
gimen d'e cabotaje, de los materiales 
de construcción, maquinaria y útiles 
de todas clases destinados a las obras 
que se realizan en el Aeropuerto del 
Prat , se rectifica en la siguiente 
forma: 

Donde~(tice "3.°... puedan correspon-
der al funcionamiento de la Aduana 
de Barcelona..." deberá decir... "pue-
dan corresponder al funcionario de la 
Aduana de Barcelona". 

(Del "B. O. del Estado" núm. 277.) 

TALUEEES GRÁFICOS DEL M." DEL AIRE 



DIRECaOR GENERAL DE AVIAaON CIVIL 

Títulos de Piloto aviador de Turismo expedidos durante el mes de julio de 1944 

NLOTOS 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Número 
del t í t u l o 

Fecha 
de expedición 

Fecha 
de vencimiento 

Don Francisco Esteva Salom 677 

.678 

11-7-944 

11-7-944 

11-7-945 

11-7-945 Don Fermín Tordesillas Calbetón 

677 

.678 

11-7-944 

11-7-944 

11-7-945 

11-7-945 

677 

.678 

11-7-944 

11-7-944 

11-7-945 

11-7-945 
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INDICE L E G I S L A T I V O 

Loa snscripcioiies se admdtíráji 
como mínimun por un trimaestre 
las oficiales, y por mn semestre las 
particulares. Ambas comenzarán 
eai primero de emero, abril, julio u 
octubre. 

Ea las <rue se hagan dentro de 
loe diez primeros días de los men-
donados meses, se remitirán los 
números atrasados de los citados 
días. 

El Indice Legislativo aerá servi-
do a los señores suacriptores den-
tro de los diez primeros días de 
los meses de abril, julio y octu-
bre, al correspondiente a los pri-
mero, segundo y tercer trimestre, 
respectivam€®te, y dentro de la 
primera quincena de enero el del 
año amterior. Tanto ilos índices tiiih 
mestrales como el anual compren-
derán todas las disposiciones de 
carácter general publicadas en el 
BOIÍITÍN OFICIAL DEL MINISTERIO 

DEL AIRE durante él trimestre o 
año a que correspondan. 

Los números que h a y ^ dejado 
de recibirse eeráin remitidos nuer 

Número suelto, corriente. 
Idem id., atraisado 
Indice Legislativo, tri-

mestral, corriente 
Indice Legislativo, tri-

mestral, atrasado 
Indice Legislativo, aaviai, 

corriente 
Indice Legislativo, aaaal, 

atrasado 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 
A i BOLETÍN OFICIAL e 

Indice Legislativo 

PARTICULARES 
(semestre) 

A l BOLOTÍN OFICIAL e 
Indice Legislativo 

0,30 
0,50 

2,00 

S,00 

8,00 

16,00 

10,00 

20,00 

Se entiende por número oo-
rrimt? en el BOLETÍN OFI-
CIAL el que se halle a la rm-
ta hasta la publicadóm del 
número siguiente, y en el In-
dice Legislativo, durante los 
cinco primeros días en Mâ  
drid y quince en provincias, 
contadas a partir del en que 
se haya puesto a la venta. 

vamente, y con carácter gratuito, 
siempre que sean reclamados den-
tro de los plazos «dguientes: 

En Madrid, ilos números del BO-
LETÍN OFICIAL, dentro de los dos 
días siguientes al de au publica-
ción, y los del Indice Legislativo, 
durante los días 11 al 20 de los 
meses de enero, abril, julio y oc-
tubre. 

En provincias se entenderán am-
pliados los anteriores plaaios en 
ocho y quince días, respectivamien-
te. En el extranjero el plazo pa^ 
ra toda reclamación será de dos 
meses. 

Después de los plazos indicados 
no serán atendidas las reclama-
cianes y pedidos que no rengan 
acompañados de sü importe, se-
gún tarifa. 
• Lós pagos se harán por antici-

pado, y al anunciar las remesas de 
iondos por Giro Postal se indica-
rá el número y fecha del resguar-
do entregado por la oficina corres-
pondiente. 

Los anuncios oficiales se tar i farán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 

TODA LA COKRESPONDENCIA sptÁ DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I -

N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE DEL GENER.'VL SANJURJO, NÚM. 48, Teléfonos núms. 41895 y 31981), 
ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. L o s GIROS Y 

ABONARÉS DEBEN DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CON LA MISMA DIRECCTÓN. 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISIOÓN DE EJEMPLARES, PTREDEN HACERSE E N EL DESPACHO 

DEL MINISTERIO DEL A I R E Y EN SU ADMINISTRACIÓN Y TALLERES (GENERAL SANJURJO, NÚM. 48). • 

En ta correspondencia, onvio de giros, reclamaciones, etc., de los seflores suscriptores, debe citarse siempre el número de suscripción correspondiente 


